
PLAN DE MINIMIZACIÓN. 

 

En aplicación del artículo 18.7 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, a partir del 1 

de julio de 2022, los productores de residuos peligrosos están obligados a 

disponer de un plan de minimización que incluya las prácticas que van a 

adoptar para reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y su 

peligrosidad. El plan estará a disposición de las autoridades competentes, 

y los productores deberán informar de los resultados cada cuatro años a 

la comunidad autónoma donde esté ubicado el centro productor. 

 

Quedan exentos de esta obligación los productores iniciales de 

residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al año en cada 

centro productor, las empresas de instalación y mantenimiento, y los 

productores iniciales que dispongan de certificación Eco-Management 

and Audit Scheme (EMAS) u otro sistema equivalente, que incluya 

medidas de minimización de este tipo de residuos, constatando la 

información correspondiente en la declaración ambiental validada. 


